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REGISTRAR EXPEDIENTE 
 

TÉRMINOS Y CONDICIONES 
Para poder registrar un expediente, primero se deberá aceptar los 

“Términos y Condiciones” de uso de la aplicación, es obligación del usuario 

leer detenidamente el texto ya que ahí se indican las consideraciones para 

la validación del trámite; así como también las características y requisitos 

de los documentos a presentar.  

 

 

Cuando se consulte un código válido, la aplicación mostrará los datos del 

trámite tales como: 

 

Fecha: Fecha y hora de registro del trámite 

Tipo Doc: Tipo de documento del trámite 

N° Doc: Número de documento del trámite 

Doc. Identidad: Número de documento del remitente (DNI, RUC, CE) 

Nombres: Nombres y Apellidos o Razón social del remitente 

N° Folios: Número de folios del trámite presentado 

Asunto: Asunto del trámite presentado 

Tipo Trámite: En caso sea un trámite TUPA 
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DATOS DEL USUARIO  
Luego de aceptar los términos y condiciones, la aplicación mostrará los 

datos del usuario, en donde se podrán editar los campos: Dirección y ubigeo 

de su domicilio, y deberá registrar su número de celular. 

 

Registro Ciudadano o Extranjero 

 

Para el caso de usuarios que son personas jurídicas, la aplicación le brindará 

la opción de poder registrar (de manera opcional) al remitente que está 

realizando el trámite en representación de la persona jurídica.  
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Registro Persona Jurídica 

DATOS DEL TRÁMITE 
Por último, se deberá ingresar la información del trámite que se está 

realizando, éstos datos son: 

Tipo Documento: Indicar el documento que se está presentando (Carta, 

Oficio, Solicitud, etc) 

Número de Documento: Indicar el número del documento que se está 

presentando (en caso no tenga número colocar – o S/N) 

Trámite TUPA: Marcar el casillero si el trámite que se está realizando es 

un TUPA 
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Tipo Trámite: Se mostrará este campo en caso se marque la casilla que 

indica que es un trámite TUPA, deberá seleccionar el tipo de trámite 

TUPA. 

Asunto: Indicar el asunto del documento que se está presentando. 

Número de folios: Indicar la cantidad de folios del documento que se está 

presentando. 

Documento Principal: Adjuntar el documento que representa el trámite 

que se está registrando (cumpliendo los requisitos indicados en los 

términos y condiciones). 

Anexo: En caso el trámite contenga anexos, se podrá adjuntar (de manera 

opcional) hasta 4 anexos. 

 


